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A LA LEY N.° 9635, LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
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ADICIÓN DE UN TRANSITORIO V BIS A LA LEY N.° 9635, LEY DE 

FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA EL 
IMPULSO DE LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA 

 
EXPEDIENTE Nº 21.637 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Los (as) suscritos (as) diputados (as) integrantes de la Comisión Especial de 
Infraestructura, rendimos DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME al proyecto de ley 
de “MODIFICACIÓN DEL TRANSITORIO V Y ADICIÓN DE UN TRANSITORIO V 
BIS A LA LEY N.° 9635, LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS, DEL 03 DE DICIEMBRE DE 2018, PARA EL IMPULSO DE LA 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA”, anteriormente conocido como “ADICIÓN DE UN 
TRANSITORIO V BIS A LA LEY N.° 9635, LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS, PARA EL IMPULSO DE LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA”  Expediente Nº 21.438, iniciativa de las diputadas y los diputados: 
Luis Fernando Chacón Monge, David Hubert Gourzong Cerdas, Carmen Irene Chan 
Mora, Paola Alexandra Valladares Rosado y Silvia Vanessa Hernández Sánchez,  
que fue publicado mediante La Gaceta Nº 199, Alcance N°229 del 21 de octubre del 
2019. Lo anterior con fundamento en las siguientes consideraciones: 

1. OBJETO DEL PROYECTO 

El proyecto de ley propone modificar los transitorios a la Ley N° 9635, Ley de 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas de 03 de diciembre de 2018 y sus 
reformas, para establecer transitoriamente tarifas diferenciadas y graduales para los 
servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y construcción de obra civil, 
prestados a los proyectos visados en el Colegio Federado de Ingenieros y de 
Arquitectos de Costa Rica. 

2. CRITERIOS RECIBIDOS 

Se realizaron las consultas a las siguientes organizaciones e instituciones:  

• Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica  

• Cámara Costarricense de la Construcción 

• Ministerio de Hacienda   
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• Departamento de Estudios, Referencias y Servicios Técnicos de la 
Asamblea Legislativa 

Las respuestas recibidas en los plazos respectivos y que se encuentran en el 
expediente del proyecto, se sintetizan en el siguiente cuadro de resumen:  

 

INSTITUCIÓN/ORGANIZACIÓN CRITERIO 

• Colegio Federado de Ingenieros 
y Arquitectos de Costa Rica  

Criterio positivo, con recomendaciones 
que fueron tomadas en cuenta para la 
redacción del texto sustitutivo. 

• Cámara Costarricense de la 
Construcción 

 

 
Criterio positivo, con recomendaciones 
que fueron tomadas en cuenta para la 
redacción del texto sustitutivo.  

• Ministerio de Hacienda   
 

 
Criterio negativo  

• Departamento de Estudios, 
Referencias y Servicios 
Técnicos 

Hace recomendaciones de forma y 
fondo que son aceptadas en su 
mayoría.  

3. SOBRE EL FONDO 

El Poder Legislativo, valiéndose del conocido principio de reserva de ley contenido 
inciso 13 del artículo 121 de la Constitución Política, estableció el diseño del tributo 
para el sector de la construcción de una manera gradual en el transitorio V de la Ley 
N.° 9635, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, creyendo asegurar la 
consecución de ciertos propósitos y eliminando atropellos. 
 
Se pensó contemplar la gradualidad en el sector construcción por su importancia e 
impacto sobre el crecimiento económico.  Al respecto, el estudio denominado 
“Contribución económica del sector construcción e impacto del exceso de trámites”, 
elaborado por la Academia de Centroamérica y publicado en mayo de 2018, 
demostró que el sector citado es uno de los mayores contribuyentes a la economía 
nacional, a saber: 
- El sector construcción es el NÚMERO 1 en el valor bruto de producción (9.9%). 
- Tiene una participación del 30% de la cartera del Sistema Bancario Nacional. 
- Presenta un ELEVADO PODER DE ARRASTRE (por cada 100 colones en 

demanda se generan 168 colones de compras directas e indirectas y 10.7 
colones de impuestos). 

- Es el NÚMERO 4 en generación de empleo directo y representa el 13% del 
empleo nacional entre ocupados directos e indirectos. 

 
También, es importante recordar que las principales contracciones en el sector 
construcción se presentaron en los años 1991 y 1996, cuando el PIB construcción 
real mostró decrecimientos de -8,1% y -17,9% respectivamente, coincidiendo con 
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los principales aumentos porcentuales en la tasa del impuesto de ventas que se han 
implementado en los últimos años, lo cual tuvo como resultado incrementos en el 
impuesto de ventas, que hicieron subir entre 3% y 5% el precio de los bienes 
asociados a una construcción. 
 
En este momento el impacto de la reforma aprobada, sin una gradualidad real y sin 
considerar adecuadamente la cadena de valor, es mucho mayor, dado que afecta 
con una tasa del 13% los servicios y subcontratos asociados a la construcción que 
representan el 40% del valor de las obras. 
 
No obstante, lo anterior, en el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Agregado, Decreto N.° 41779, el Poder Ejecutivo no contempló la gradualidad en el 
transitorio VII luego del 30 de setiembre de 2019, lo que agrava aún más la situación. 
 
URGE APROBACIÓN EN CONTEXTO ACTUAL DE LA PANDEMIA POR EL 
COVID-19 
 
Por otro lado, la pandemia del COVID-19 ha asestado un duro golpe sobre la 
evolución de las economías a nivel global, esto por cuanto la emergencia sanitaria 
que ha ocasionado obligó a los países a tomar medidas de restricción y aislamiento 
que han tenido un fuerte impacto sobre la oferta y demanda de bienes y servicios, 
ocasionando a su vez severas afectaciones sobre los ingresos de las empresas y 
las familias. 
 
A raíz de la ralentización económica provocada por la crisis sanitaria generada por 
la aparición de este nuevo coronavirus, en diferentes latitudes se han impulsado 
medidas tendientes a paliar las graves consecuencias socioeconómicas de la 
pandemia y Costa Rica no puede ser la excepción. 
 
El sector construcción ha sido de los más golpeados por la situación económica 
nacional, mostrando tasas de actividad decrecientes desde diciembre 2018. 
Asimismo, para 2019, el sector construcción registró el peor comportamiento de 
todas las actividades económicas del país, decreciendo 10,7%. Adicionalmente, 
según las proyecciones recientemente revisadas por el Banco Central de Costa 
Rica, durante el 2020 el PIB Construcción decrecerá 8,7%, siendo el segundo sector 
económico más afectado, solo superado por la actividad de Hoteles y Restaurantes.  
 
Dicha situación, que ya era grave a inicios de año, se ha vuelto verdaderamente 
angustiante a raíz de la emergencia nacional.  Los empresarios del sector afrontan 
una gran incertidumbre y están realizando ingentes esfuerzos para mantener a flote 
sus negocios, con una visión país de continuar trabajando para salvaguardar el 
empleo, conscientes de la importancia que esto tiene para proteger los medios de 
subsistencia de los habitantes del país, particularmente los segmentos de 
trabajadores más vulnerables. 
 
El Presidente del Banco Central, señor Rodrigo Cubero, calificó la situación por el 
COVID-19 como "una crisis sin precedentes", la segunda mayor caída en el volumen 
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de producción nacional desde 1950. Pronósticos como estos nos obligan a tomar 
decisiones urgentes, principalmente en lo que respecta a medidas económicas para 
amortiguar las consecuencias de la pandemia sobre las familias y en este caso los 
objetivos fiscales deben pasar a un segundo plano. La duda no es si habrá recesión, 
sino cuán profunda será y qué tanto durará, por lo que tomar medidas para impulsar 
al sector construcción resulta indispensable y necesario en estos momentos. 
 
Incluso los resultados del Índice Mensual de Actividad Económica (IMAE), que 
calcula el Banco Central, publicados el 13 de mayo, ya empiezan a mostrar señales 
de las primeras repercusiones económicas de las medidas tomadas para atender la 
emergencia sanitaria provocada por el COVID-19.  Así, la producción del país en 
marzo de 2020 creció 0,9 % respecto al mismo mes del año previo, para una 
desaceleración interanual de 0,5 puntos porcentuales (p.p.).  Este crecimiento es el 
más bajo registrado desde noviembre de 2009 (crisis financiera internacional de 
2008-2009).  
 
Específicamente, en lo que respecta al sector construcción, esta industria, acumuló, 
a marzo, 16 meses de presentar resultados negativos, a partir de una reducción del 
15,6% en el sector, ocasionada por una disminución del 19,2% en la construcción 
de obra pública y un decrecimiento de 11,2% en la construcción privada, tal como 
se muestra en el siguiente gráfico: 
 

 
 
Además, se comprueba que es el sector más severamente afectado en su actividad: 
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Más allá de lo recién expuesto y de la relevancia del sector ya conocida por las 
señoras y los señores Diputados, se debe tener presente también que para el sector 
laboran peones, carpinteros, pintores, albañiles, maestros de obra, entre otros 
trabajadores con baja cualificación, por lo que de la actividad dependen familias de 
estratos sociales altamente vulnerables a caer en la pobreza si los jefes de hogar 
pierden sus empleos. 

 
Ante este escenario es imprescindible que se tomen acciones urgentes, y acordes 
a la gravedad de las circunstancias, dirigidas a atender las necesidades específicas 
de la construcción para evitar que la situación de las familias y las empresas 
empeore aún más en las próximas semanas y amortiguar el efecto socioeconómico 
de la crisis.  
 
Para el sector construcción no basta con la refinanciación de créditos y el 
aplazamiento de cuotas o la posibilidad de acceder a créditos blandos, esos son 
esfuerzos importantes pero insuficientes para generar una reactivación del sector 
que permita contrarrestar el impacto negativo provocado por la pandemia del 
COVID-19. 
 
Con el texto dictaminado, se pretende generar un incentivo para estimular la 
inversión en nuevas obras, esto a partir de la reducción de alrededor de 10% en el 
costo total de una obra que representa la exoneración en el cobro del 13% sobre 
los servicios.  De esta manera se estaría evitando mayor desempleo e impulsando 
un círculo virtuoso de generación de demanda a partir de los múltiples 
encadenamientos del sector construcción. 
 



 
Expediente Nº 21.637  -7- 

Por lo tanto, de conformidad con las argumentaciones expuestas, rendimos el 
presente DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME, sobre el proyecto de ley: 
“MODIFICACIÓN DEL TRANSITORIO V Y ADICIÓN DE UN TRANSITORIO V BIS 
A LA LEY N.° 9635, LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, 
DEL 03 DE DICEIMBRE DE 2018, PARA EL IMPULSO DE LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA”, anteriormente conocido como “ADICIÓN DE UN TRANSITORIO V 
BIS A LA LEY N.° 9635, LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS, PARA EL IMPULSO DE LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA, y 
solicitamos al Plenario Legislativo su aprobación.  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 
 

MODIFICACIÓN DEL TRANSITORIO V Y ADICIÓN DE UN TRANSITORIO V BIS 

A LA LEY N.° 9635, LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS, DEL 03 DE DICIEMBRE DE 2018, PARA EL IMPULSO DE LA 

REACTIVACIÓN ECONÓMICA 

 
ARTÍCULO 1: - Modifíquese el Transitorio V de la Ley de Fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas, N.° 9635, del 03 de diciembre de 2018, cuyo texto se leerá́ de la 

siguiente manera:  

TRANSITORIO V. Los servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y 

construcción de obra civil prestados a los proyectos registrados en el Colegio 

Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, que a la entrada en vigencia 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y que durante los tres meses posteriores 

a esta fecha cuenten con los planos debidamente visados por el Colegio Federado 

de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica estarán exentos del impuesto sobre 

el valor agregado, durante el primer año de vigencia de la presente ley.  

El Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica suministrará la 

información correspondiente, de la forma y en las condiciones que determine la 

Administración Tributaria. 

ARTÍCULO 2.: Adiciónese un Transitorio V bis a la Ley de Fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas, N.° 9635, del 03 de diciembre de 2018, cuyo texto se leerá́ de la 

siguiente manera: 

TRANSITORIO V bis. Todos los servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y 

construcción de obra civil prestados en relación con proyectos registrados por el 

Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, estarán sujetos a 

los siguientes beneficios tributarios del impuesto sobre el valor agregado:  
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Periodo de registro del 

proyecto en el CFIA 

Tarifa IVA a 
pagar 

 
01 Julio 2020 
a 30 de junio 

2021 

Tarifa IVA a 
pagar 

 
01 Julio 2021 
a 30 de junio 

2022 

Tarifa IVA a 
pagar 

 
01 Julio 2022 
a 30 de junio 

2023 

01 Julio 2020 a 30 de junio de 

2021 

 

Exonerado 

 

4% 

 

8% 

01 Julio 2021 a 30 de junio de 

2022 

-- 4% 8% 

01 Julio 2022 a 30 de junio de 

2023 

-- -- 8% 

 

A partir del 1 de julio de 2023, todos estos servicios pasarán a estar gravados con 

la tarifa general prevista en el artículo 10 de la Ley de Impuesto sobre el Valor 

Agregado, N° 6826, de 8 de noviembre de 1982 y sus reformas. 

La aplicación de la exención y tarifas reducidas se realizará independientemente del 

tratamiento tributario que haya correspondido a estos servicios, del 1 de julio de 

2019 al 30 de junio de 2020, según lo dispuesto en el transitorio anterior. 

El Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica suministrará la 

información correspondiente, de la forma y en las condiciones que determine la 

Administración Tributaria. 

 

TRANSITORIO ÚNICO. -   Se le otorgará un plazo de treinta días hábiles al Poder 

Ejecutivo para que realice las modificaciones correspondientes al Reglamento de la 

Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado, Decreto Ejecutivo N.°41779, de 11 de 

junio de 2019. 

 
Rige a partir de su publicación. 
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Dado el día dos de julio  del año dos mil veinte. San José, Comisión Especial de 
Infraestructura, expediente 20993. 
 
 
 
 

 
Paola Valladares Rosado                                             Carmen Irene Chan Mora 

 
 
 
 
 
 

Marulin Azofeifa Trejos                                       Luis Ramón Carranza Cascante 
 
 
 
 
 
 

Luis Fernando Chacón Monge                                 Dragos Dolanescu Valenciano 
 
 
 
 
 
 

David Hubert Gourzong Cerdas                                 María Vita Monge Granados 
 
 
 
 
 
 

Walter Muñoz Cespedes 
Diputadas y diputados 

 
 

 


